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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

 RESUELVE 

 

Expresar beneplácito por la obtención del primer puesto en la categoría “Mieles 

Ámbar Oscuro” por parte de la apicultora Silvia Beatriz Gómez, de la localidad de 

Esquina, provincia de Corrientes, en el marco de la 29°Fiesta Nacional de la 

Apicultura y Expo Apícola del Mercosur 2026, realizada en la ciudad de Gobernador 

Maciá, provincia de Entre Ríos. Este importante reconocimiento regional, permite 

visibilizar, empujar y fortalecer la elaboración, producción y comercialización de miel 

por parte de mujeres apicultoras de la provincia de Corrientes. 

 

                                                             DIPUTADA VIRGINIA GALLARDO 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

El presente proyecto de resolución tiene como objeto reconocer y celebrar el logro 

obtenido por la apicultora Silvia Beatriz Gómez, oriunda de Esquina, provincia de 

Corrientes, quien se alzó con el primer premio en la categoría “Mieles Ámbar 

Oscuro” en el marco de la 29° Fiesta Nacional de la Apicultura, el 26° Concurso 

Internacional de Mieles Multiflorales y la Expo Apícola del Mercosur 2026. 

Este certamen, realizado en Gobernador Maciá (Entre Ríos), es considerado el 

evento más importante del sector en el Cono Sur. Obtener una distinción allí no es 

una cuestión de azar; es el resultado de un riguroso estándar de calidad y de un 

proceso productivo que respeta las normas de inocuidad y sostenibilidad ambiental. 

La importancia de este reconocimiento se fundamenta en tres pilares clave: 

1.El Rol de la Mujer en el Sector Rural  

La distinción a Silvia Beatriz Gómez es un catalizador para la visibilización de la 

mujer apicultora. Históricamente, el sector rural ha sido dominado por figuras 

masculinas en su representación pública; sin embargo, este premio subraya el 

liderazgo femenino en la gestión de unidades productivas, la innovación y el cuidado 

del detalle técnico que requiere la apicultura moderna. 

2. Excelencia Productiva y Valor Agregado 

La miel "Ámbar Oscuro" de Corrientes se destaca por su origen botánico específico, 

vinculado a la flora nativa del Delta del Paraná y zonas adyacentes. Este premio 

posiciona a la producción correntina en el mapa nacional e internacional, 



                                                                                           “2026 - Año de la Grandeza Argentina” 

   

demostrando que las economías regionales pueden competir al más alto nivel 

cuando se apuesta por la calidad. 

3. Fortalecimiento del Tejido Socioeconómico 

La apicultura es una actividad estratégica para la provincia de Corrientes. No solo 

genera divisas y empleo, sino que cumple una función ecosistémica vital a través 

de la polinización. Al distinguir a una productora de Esquina, este cuerpo legislativo 

envía una señal clara de apoyo a los pequeños y medianos productores, 

incentivando la comercialización y el asociativismo regional. 

Por todo lo expuesto, y considerando que es deber de esta Cámara fomentar la 

independencia de la mujer, el reconocimiento al mérito del trabajo, el desarrollo 

productivo de las economías regionales y la promoción de los eventos culturales 

gastronómicos, solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación del 

presente proyecto de resolución. 

 

                                                                            DIPUTADA VIRGINIA GALLARDO 


